
V.M. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que el presente proceso ejecutivo promovido por 

JULIO ALBERTO ANGEL BERNAL, en contra de LILIANA MARIA JARAMILLO 

SALDARRIAGA, ingresó el 12 de mayo de 2022 y en la fecha pasa a su Despacho para 

su admisión, atendiendo a la cantidad de acciones constitucionales y demás trámites 

preferentes que ingresaron en este periodo. Le informo además que mediante correo 

electrónico de fecha 12 de mayo de 2022, se requirió al apoderado de la parte 

demandante, para que aportara los documentos originales para proceder a librar 

mandamiento de pago, pero no ha atendido el requerimiento. 10 de junio de 2022.  

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

05-079-40-89-001-2022-00129 

Auto Interlocutorio Nro. 553 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: JULIO ALBERTO ANGEL BERNAL 

Demandado: LILIANA MARIA JARAMILLO SALDARRIAGA  

Asunto: INADMITE DEMANDA  

 

 

Del estudio de la presente demanda formulada por JULIO ALBERTO ANGEL BERNAL, en 

contra de LILIANA MARIA JARAMILLO SALDARRIAGA, incoadora de proceso 

EJECUTIVO, observa el Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá determinar correctamente la cuantía del proceso conforme a los arts. 25 

y 26-1 del C.G.P., en concordancia con el art. 82-9 ibídem, toda vez que se 

observa que las pretensiones exceden el equivalente a 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

2. Deberá aclarar si lo que pretende es un proceso ejecutivo con acción cambiaria o 

hacer efectiva la garantía real de la hipoteca contenida en la Escritura Pública Nro. 



V.M. 

9.571 del 27 de noviembre de 2019 de la Notaría 18 de Medellín, toda vez que en 

el hecho tercero se hace mención de esta. 

 

3. Se deberá aportar el original de los pagarés suscritos por LILIANA MARIA 

JARAMILLO SALDARRIAGA a favor de JULIO ALBERTO ANGEL BERNAL, que sirven 

como base de la ejecución. En caso de que lo pretendido sea la efectividad de la 

garantía real, deberá aportar el original de la Escritura Pública Nro. 9.571 del 27 de 

noviembre de 2019 de la Notaría 18 de Medellín, con constancia de que es la 

primera copia que se expide y presta mérito ejecutivo.  

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita al demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, deprecada por JULIO ALBERTO 

ANGEL BERNAL,  en contra de LILIANA MARIA JARAMILLO SALDARRIAGA, por 

lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en los términos del poder conferido al 

Dr. ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO, identificado con cédula Nro. 8.433.796 de 

Itagüí y T.P. Nro. 155.255 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4c2e8b98344a713b98cc22bb03f44f778dd4ed3e94147ca3335d434ab189a64

Documento generado en 24/06/2022 12:39:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

050-79-40-89-001-2015-00166 

Auto de Sustanciación Nro. 552 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: SILVIA NATALIA MARÍN GARCÍA 

Demandado: YOBANY ALBERTO OSPINA VELEZ 

Asunto: CORRIGE  AUTO  QUE  APRUEBA REMATE 

 
 
 
Mediante el presente auto, se corrige el auto interlocutorio Nro. 687 de fecha 05 de 

noviembre de 2021, por medio del cual se aprueba remate, en razón a error por 

omisión, de conformidad con el Art. 286 inciso 3 del C.G.P, por lo que el numeral 

quinto quedará así: 

 

QUINTO: Se ordena la expedición del acta de remate y del presente auto aprobatorio, 

para que se inscriba ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota 

y se protocolice en la Notaría Única de Barbosa para luego la copia de dicha escritura 

sea agregada al expediente. 

 

De acuerdo a lo anterior, este auto será parte integral de aquel.  

 

Se ordena la notificación al demandado del presente auto por aviso, conforme al art. 

286 inciso 2 en concordancia con el art 292 del C.G.P., sin lo cual no se procederá a 

expedir las copias respectivas, toda vez que se necesita para la ejecutoria del presente 

auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4cfb3d28b967df7fca008a6045db5e488d762931bbfd2257ad7229f6c27a95a9
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2018-00243 

Auto de sustanciación N° 539 

Proceso: EJECUTIVO (CON GARANTÍA REAL) 

Demandante: JUAN DAVID MUÑOZ ARANGO 

Demandado: ALEJANDRA MARIA GUTIERREZ CATAÑO 

Referencia: INCORPORA ABONOS  

 

 

Para los fines legales pertinentes, se dispone a incorporar al expediente el anterior 

escrito del demandante, en el que informa al Despacho el abono realizado por la parte 

demandada, así:  

 

- Por la suma de $2.000.000.oo, el 18 de mayo de 2022. 

 

El cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2020-00265-00 

Auto de Sustanciación Nro. 545 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: LUIS FERNANDO NARVAEZ ORTIZ 

Asunto: NO PROCEDE SOLICITUD 

 

 

De lo manifestado por el Dr. LUIS ALFONSO SIERRA JARAMILLO, en el escrito que 

antecede, no es procedente, lo anterior; por cuanto el mismo no se encuentra acreditado 

en el presente proceso para tener acceso el mismo (art. 123 del C.G.P.) y podrá obtener 

dichos documentos conforme se lo indicó la Juez de Familia, en el auto que diere lugar a 

la inadmisión de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d232dd819d90ee7ca6e41f7dcb861f513fd20bdba3c9ab8b70c40ca2d0588b67
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D.U. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2019-00352-00 

Auto de interlocutorio Nro. 385 

Proceso: VERBAL (R.C.E.) 

Demandante: MARIA EMILSE GALVIS GALEANO Y OTROS  

Demandado: MARIA ESPERANZA GÓMEZ GARCÍA Y OTROS 

Asunto: SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso excepciones, ni se opuso a las 

pretensiones de la demanda, conforme lo dispone la regla 1º del artículo 372 del Código 

General del Proceso, y para efectos de llevar a cabo la primera audiencia oral, en este proceso 

Declarativo Verbal, instaurado por MARIA EMILSE GALVIS GALEANO, JOSE DE JESÚS 

CALDERON VERGARA Y JOSE LUIS CALDERON GALVIS, en contra de MARIA ESPERANZA 

GÓMEZ, DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ SOSA, JOHANNA ANDREA SOSA Y EL EDIFICIO GÓMEZ 

GARCIA PH URBANIZACIÓN PEPE SIERRA II, representado por MARIA ESPERANZA GOMEZ, se 

señala el día 1 de agosto de 2022 a las 9:00 A.M. La cual se llevará a cabo de forma virtual 

a través de la plataforma lifesize, para lo cual se requiere a las partes a fin de que aporten 

previo a la audiencia los correos electrónicos donde deba ser remitido el link para la 

comparecencia a la misma so pena de tenerlos como ausentes en dicha diligencia e imponer 

las sanciones que consagra el artículo ya referenciado por la inasistencia a la misma. 

 

Se previene a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la presente audiencia acarreara 

las sanciones procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4º del artículo 372 Ibídem.  

 

Se cita a todos las partes, para que concurran de forma virtual a rendir interrogatorio, y a los 

demás asuntos relacionados con la audiencia. Además también deberán concurrir los 

apoderados de cada una de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

050-79-40-89-001-2022-00142 

Auto de Sustanciación Nro. 541 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: HUMBERTO ANTONIO SÁNCHEZ TABARES 

Asunto: AUTORIZA RETIRO DEMANDA  

 

 

Visto el escrito que antecede y conforme lo preceptúa el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda de la referencia, de acuerdo a lo 

solicitado por la sociedad CIFUENTES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., en calidad de 

apoderado de la parte demandante, a través de la Dra. LUISA FERNANDA MIRA LUNA 

quien actúa como representante legal de dicha sociedad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2021-00345-00 

Auto de Sustanciación Nro. 544 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante: SOLUTION WORD S.A.S. 

Demandado: CARLOS ALPIDIO GIRALDO DUQUE Y ASTRID CAROLINA GIRALDO ORTIZ 

Referencia: NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN  

 

Para los fines legales pertinentes, se dispone a incorporar al expediente la anterior 

notificación personal enviada a los demandados CARLOS ALPIDIO GIRALDO DUQUE Y 

ASTRID CAROLINA GIRALDO ORTIZ, la cual no será tenida en cuenta por cuanto 

nuevamente no se dio cumplimiento al art. 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, 

aportar la prueba de que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Sentencia C-420 de 2020). 

 

Adicionalmente, tampoco se tiene certeza de que dicha dirección sea la utilizada por el 

señor CARLOS ALPIDIO GIRALDO DUQUE, toda vez que según las evidencias 

aportadas, la suministró la codemandada, empero lo mismo no implica que ambos 

utilicen la misma dirección de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
05-079-40-89-001-2019-00411 

Auto de Sustanciación Nro. 543 

Proceso: PERTENENCIA 

Demandante: PEDRO NEL CASTRILLÓN GAVIRIA 

Demandando: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DEL SEÑOR 

JESÚS MARIA ISAZA VÁSQUEZ Y OTROS 

Asunto: NO PROCEDEN LOS RECURSOS INTERPUESTOS 

 

 

El recurso de suplica interpuesto por el Dr. CARLOS JOSE GAVIRIA CATAÑO, apoderado 

de la parte demandante, en el proceso de la referencia, no es procedente, toda vez que 

de conformidad con lo establecido en el inciso 4º art. 318 del Código General del 

Proceso: “El auto que decide el recurso de reposición no es suceptible de ningún 

recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto los puntos nuevos”. Así las cosas, en el 

presente caso no se trata de un punto nuevo, sino de lo ya decidido en el recurso de 

reposición, por lo que se hace innecesario, además de improcedente un nuevo 

pronunciamiento al respecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS. 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-00175 

Auto de sustanciación Nro. 546 

Sucesión 

Causante: LUIS ANIBAL BUITRAGO ROJAS Y ESTER JUDITH HENAO SÁNCHEZ 

Asunto: NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 

Por medio de escrito presentado, el apoderado judicial de los solicitantes, solicita al 

despacho proceder a realizar el emplazamiento en los términos del art. 10 de la Ley 2213 

de 2022, sin embargo, considera este Despacho que es procedente dicha solicitud por 

cuanto el presente acto procesal se inició en vigencia de otra normatividad y hasta tanto 

no se culmine no se deberá dar aplicación a la nueva normatividad.  

 

Adicionalmente, tanto el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, como el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, hacen referencia al emplazamiento para notificación personal, figura que no 

se corresponde con lo que se pretende con los emplazamientos decretados en el presente 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2022-00072 

Auto de sustanciación N° 540 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados: JOSE IGNACIO PINO AGUIRRE 

Asunto: INCORPORA ESCRITO  

 

 

Para los efectos legales pertinentes, se dispone incorporar al proceso la respuesta al oficio 

188 de fecha 11 de mayo de 2022, procedente de la sociedad DECEVAL S.A., donde 

informan que el demandado no es titular de una cuenta de depósito de valores, razón por 

la cual no es posible registrar la anotación en cuenta de la medida cautelar ordenada. Lo 

cual se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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